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Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 3 de octubre de 2006.–Secretario Judicial 
del Juzgado Social número 23 de Barcelona, don Euge-
nio López Corral.–58.528. 

 GRUP OIL, S. A.
Oferta de suscripción preferente

Mediante acuerdo adoptado por la Junta General de 
Accionistas celebrada con el carácter de Extraordinaria el 
pasado día 5 de Septiembre de 2006, se acordó Ampliar 
al capital social de la compañia en 140.000,00 euros 
mediante la emisión de ciento cuarenta mil nuevas accio-
nes al portador de un euro (1,00 euro) de valor nominal 
cada una de ellas, sin prima de emisión, numeradas co-
rrelativamente del 62.208 al 202.207, ambos inclusive.

Las nuevas acciones deberán ser íntegramente suscri-
tas mediante aportaciones en metálico en la cuenta co-
rriente de la compañía en el banco SAntander Central 
Hispano, de Aranda de Duero, cuenta n.º 0049 0079 28 
2110039295, y desembolsadas en el plazo de un mes más 
quince días hábiles a partir de la publicación del anuncio 
de la oferta de suscripción en el Boletín Oficial del Re-
gistro Mercantil.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 158 de la 
Ley de Sociedades Anónimas y 7.º de los Estatutos so-
ciales, se pone en conocimiento de los accionistas de la 
compañía y de los titulares de obligaciones converti-
bles, en su caso, que podrán ejercitar su derecho a sus-
cribir un número de acciones proporcional al valor no-
minal de las acciones que posean o les corresponderían, 
en el plazo de un mes a contar desde la publicación del 
presente anuncio.

Aranda de Duero, 6 de octubre de 2006.–Secretario del 
Consejo de Administración. Julián Mateos Cuesta.–58.583. 

 GUARRO CASAS
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria 
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, adoptado en su reunión del día 2 de octubre 
de 2006, y de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 94 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se convoca Junta General Ex-
traordinaria de accionistas que se celebrará en el domici-
lio social, Can Guarro, s/n, Gelida (Barcelona), a las 9,00 
horas el día 23 de noviembre de 2006, en primera convo-
catoria, y el día 24 de noviembre de 2006, en segunda 
convocatoria, en el mismo lugar y hora, con el fin de de-
liberar y resolver el siguiente

Orden del día

Primero.–Elección o, en su caso, reeleción de los au-
ditores de la sociedad.

Segundo.–Autorización al Secretario no Consejero y 
al Vicesecretario no Consejero y a los miembros del 
Consejo de Administración para la protocolización, ins-
cripción y ejecución de los acuerdos.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta General Extraordinaria de Accionistas.

Podrán asistir a esta Junta General los Acccionistas 
que acrediten tal condición, debiendo tener para ello 
inscrita su titularidad, con un mínimo de cinco días de 
antelación a la fecha señalada para su celebración, en el 
Libro-Registro de Acciones nominativas, o mediante 
cualquier otro medio sustitutorio que acredite tal condi-
ción.

El derecho de asistencia podrá delegarse en cualquier 
persona, aunque no sea accionista. La representación 
deberá conferirse por escrito y con carácter especial para 
esta Junta.

Gelida (Barcelona), 2 de octubre de 2006.–El Secreta-
rio del Consejo de Administración, Ramón Larraya 
Mendía.–58.275. 

 HEALTH OUTCOMES RESEARCH 
EUROPE, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

HEALTH OUTCOMES STATISTICS 
& MODELLING, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

BITHEALTH, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

IMS HEALTH, SOCIEDAD ANÓNIMA 
Unipersonal

(Sociedad absorbente)
Fusión por absorción

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se 
anuncia públicamente que el Accionista Único de Ims 
Health, Sociedad Anónima Unipersonal, y los Socios 
Únicos de Health Outcomes Research Europe, Sociedad 
Limitada Unipersonal, Health Outcomes Statistics & 
Modelling, Sociedad Limitada Unipersonal, y Bithealth, 
Sociedad Limitada Unipersonal, han acordado el día 10 
de octubre de 2006 la fusión de las referidas sociedades 
mediante la absorción de Health Outcomes Research 
Europe, Sociedad Limitada Unipersonal, Health Outco-
mes Statistics & Modelling, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, y Bithealth, Sociedad Limitada Unipersonal, por 
parte de Ims Health, Sociedad Anónima Unipersonal, 
con la consiguiente disolución sin liquidación de las So-
ciedades absorbidas y el traspaso en bloque de todo su 
patrimonio a la Sociedad absorbente.

De conformidad con la legislación vigente, se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los acreedo-
res de las compañías de obtener el texto íntegro de las 
decisiones adoptadas, así como de los balances de fusión. 
Se informa igualmente a los acreedores de las sociedades 
participantes en la fusión de su derecho a oponerse a las 
decisiones de fusión, con los efectos legalmente previs-
tos, en el plazo y términos previstos en el artículo 243 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona y Madrid, 16 de octubre de 2006.–Don 
Colin Jackson Andrew, Administrador Solidario de Ims 
Health, Sociedad Anónima Unipersonal, y de Health 
Outcomes Research Europe, Sociedad Limitada Uniper-
sonal.–Don Kevin Charles Knightly, Administrador Soli-
dario de Ims Health, Sociedad Anónima Unipersonal, y 
de Health Outcomes Research Europe, Sociedad Limita-
da Unipersonal.–Don Francisco Javier Badía Llach, Ad-
ministrador Único de Health Outcomes Statistics & Mo-
delling, Sociedad Unipersonal Limitada, y de Bithealth, 
Sociedad Limitada Unipersonal.–59.400.

y 3.ª 20-10-2006 

 HEREDEROS IGNORADOS DE 
ENRIQUE GARCIA-ATIENZA CUSCÓ

Declaración de insolvencia

Doña Ana María Oviedo Huertas, Secretaria Judicial del 
Juzgado Social número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 130-06 a instancia de Naza-
ret Cardona Mendoza, contra herederos ignorados de 
Enrique Garcia-Atienza Cuscó en el cual se ha dictado en 
fecha tres de octubre del 2006 auto por el que se declara 
al ejecutado en situación de insolvencia legal por importe 
de 5.942,11 euros de principal, más sendas cantidades 
por importe de 594,21 euros en concepto de costas e inte-
reses provisionales. Esta insolvencia se entiende a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 5 de octubre de 2006.–Ana María Oviedo 
Huertas, Secretaria judicial del Juzgado Social núm. 1 
Mataró.–58.688. 

 HEREUS IGNORATS ENRIQUE 
GARCIA-ATIENZA CUSCÓ

Declaración de insolvencia

Doña Ana María Oviedo Huertas, Secretaria Judicial del 
Juzgado Social número 1 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución número 133/06 a instancia de doña 
Laura Espí Sampere, contra Herederos Ignorados de En-
rique Garcia-Atienza Cuscó, en el cual se ha dictado en 
fecha 2 de octubre de 2006 Auto por el que se declara a 
los ejecutados en situación de insolvencia legal por im-
porte de 1528,45 euros de principal, más sendas cantida-
des por importe de 152,85 euros en concepto de costas e 
intereses provisionales. Esta insolvencia se entiende a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 3 de octubre de 2006.–La Secretaria Judicial, 
Ana María Oviedo Huertas.–58.105. 

 HOTEL REINA ISABEL DE CASTILLA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

Celebrada Junta General Extraordinaria de la Entidad 
«Hotel Reina Isabel de Castilla, S. A.», en el domicilio 
social, el 6 de junio de 2006, a las 20 horas, se ha aproba-
do en dicha Junta, la reducción de capital en la cantidad 
de 721.999,00 euros.

Ávila a 26 de septiembre de 2006.–El Administrador 
solidario.–58.628. 

 INOCENCIA ROMERO CABRERA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Botella Garcia-Lastra, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 933/05 
y ejecución 70/2006 de este Juzgado de lo Social, segui-
do a instancia de Vixmar Ulises Carrión Utreras contra 
Inocencia Romero Cabrera, Sociedad Limitada, sobre 
Cantidad se ha dictado resolución de fecha 2.10.06, cuyo 
apartado a) de la parte dispositiva tiene el tenor literal 
siguiente:

a) Declarar al ejecutado, en situación de Insolvencia 
Total por importe de 2.958,76 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 2 de octubre de 2006.–D.ª Almudena Botella 
García Lastra, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-
cial de lo n.º 6 de Madrid.–58.720. 

 INSTITUCIÓN TRES TORRES, S. A.
Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración ha dispuesto la celebra-
ción de la Junta General Extraordinaria, a la que se con-
voca a los señores accionistas mediante la presente co-
municación, que tendrá lugar, en primera convocatoria, 
el día 23 de noviembre de 2006, a las 18.30 horas y, en su 
caso, el siguiente día 24 de noviembre de 2006, a idéntica 
hora, en segunda convocatoria.

La Junta tendrá lugar en el Aula de Centre Cardiovas-
cular Sant Jordi, Sociedad Anónima, calle Vía Augusta, 
número 269, de Barcelona, con sujeción al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe sobre el proyecto de ampliación.

Barcelona, 17 de octubre de 2006.–Por el Consejo de 
Administración, el Presidente, don José M.ª Lailla To-
rres.–59.990. 


